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Panamá,4 de junio de 2015
c-40-15

Su Excelencia
Mario Etchelecu
Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial
E. S. D.

Señor Ministro:

Me dirijo a usted, en ocasión de dar respuesta a su Nota DMV-569-2015, por la cual nos
solicita la interpretación del artículo 34 del Decreto Ley 9 de 1997, tal como fue
modificado por Ia Ley 136 del 31 de diciembrc de 2013, para los efectos de determinar las
competencias de la Dirección de Arrendamiento del Ministerio de Vivienda y
Ordenamiento Tertitorial, en materia de procesos de lanzamiento.

Al respecto, debo indicarle que esta Procuraduría en respuesta a consulta que nos fonnulara
la Alcaldía de Panamá, se refirió al tema en los términos de lo dispuesto en el artículo 34
del Decreto Ley 9 de 1997, modificado por el artículo 49 delaLey 136 del3l de diciembre
de 2013, por lo que, estimo conveniente hacerle llegar copia de la nota C-37-15, mediante
la cual esta Procuraduría tuvo la oportunidad de emitir opinión sobre una consulta similar
relacionada con las competencias de la Corregiduría de San Felipe y la Dirección de
Arrendamiento del Ministerio de Vivienda, expresando que en atención a lo dispuesto al
artículo 1409 del Código Judicial, el Conegidor de San Felipe es la Autoridad de Policía
competente para atender los casos de lanzamiento por intruso en el sector de Casco Viejo.

Hago propicíala ocasión parareiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

I

r
Montenegro

Procurador de ta Administración

-% -q""rr.Jrrrf- ¿ é -úrr.úá.rrrr" ¿i* -,?-né. b bt D o A

Apütedo 0815il602 Peaemú, Rcp,tbüca de Pana.má * Tcléfonos: 500-3354 500-3370 * Ps:5(D-3310
* E-mail: mcadm@prccwdwiaqdmm.Elob.p Página Web: w.lyoa¡aduia-admon.gob.pt 'r

RGIvI/au


